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Municipslidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacals, Capital Artesanul de la Región Grau"

Catacaos, 09 de Mayo de2019

VISTO:

El Oficio N" 0100-201g-MDC/A de fecha 0'1 de Abril, el lnforme N' 033-2019-MDC-PDDC/ST de fecha 29
de Marzo de 2019 emit¡do de por la Plataforma Distrital de Defensa Civil Secretaria Técnica, el lnforme N'
035-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha '15 de Marzo de 2019 suscrito de la Sub Gerencia de Estudios y
Proyectos, el lnforme N' 268-2019-MDC-ING.¡,MFR/GDURYST de fecha 30 de Abril de 2019 emitido de
la Gerencia de Desarrollo Uóano Rural y Servicios Técnicos, el lnforme N' 0553-2019-GPyP/MDC de
fecha 07 de Mayo de 2019 suscrito de la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, el lnforme N¡ 00144-
201g/MDC de fecha 08 de Mayo de 2019 emitido de la Gerencia deAsesoria Jurídica; y,

CONSIDERANOO:

Oue, de conform¡dad con el art¡culo 26' de la Ley Orgánica de Munic¡palidad - Ley N'27972, "La
administración mun¡c¡pal adopta una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación,
dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se r¡ge por los princ¡pios de legalidad,
economía, transparencia, simplicidad, ellcacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los
contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y
la presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La admin¡stración mun¡cipal está
bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y
dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa,

Que, mediante la Resolución de Contraloria N"'195-88-CG, se ha delimitado el marco normativo para la
Ejecución de Obras Públicas por Adm¡nistración Directa, siendo que se ha señalado. "Articulo: Aprobar
las s¡gu¡entes normas que r€gulan la ejecuc¡ón de Obras por Adm¡n¡strac¡ón Directa: l.- Las
entidades que programen la e¡ecuc¡ón de obras baio esta modalidad, deben contar con: la
as¡gnación presupuestal correspond¡ente, el pe¡sonal técnico-adm¡nistrativo y los equ¡pos
necesarios (...)" , por lo que del indicado numeral se infiere que es la misma entidad con su propio
personal; maquinaria e insumos la que de manera directa deberá cumplir con la ejecuc¡ón de los
proyectos bajo dicha modalidad.
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Que, debe indicarse que el Art¡culo 76'de ¡a Const¡tuc¡ón Polít¡ca perm¡te mediante ley que se
establezcan excepc¡ones a la apl¡cac¡ón de la normativa de Contratac¡ones del Estado; es dec¡r,
que c¡erlas Contratac¡ones, aun cuando ¡nvolucren la erogación de londos públ¡cos, se sometan a
procedim¡entos o requisitos d¡st¡ntos a los conten¡dos en dicha normativa; tal como suc€de en las
Obras por Administración D¡recta en donde para su ejecución no es el Texto Único Ordenado de la Ley N"
30225, Ley de Contrataciones del Estadoi Decreto Supremo N" 082-2019EF.

Que, asimismo la Resolución de Contraloria No 195-88-CG, establece un conjunto de disposiciones que
regulan la ejecución de obras públicas por administración directai entre estas, aquella que señala que las
Entidades que programen la ejecución de obras públicas por admin¡stración directa deben contar con la
as¡gnación presupuestal correspondiente, el personal técn¡co-administrativo y los equipos necesanos De
conformidad con las normas citadas, la ejecución de obras públicas por adm¡nistración directa se
encuentra fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, s¡n emba.qo. la
contratac¡ón de bienes v serv¡c¡os reouer¡dos Dara la ejecución de la obra deben contratarse baio
los Droced¡m¡enlos requlados oor d¡cha normat¡va, siemDre oue estos sean contratados con carqo
a fondos públ¡cos.

Que, es de advertirse que conforme a lo señalado en la mencionada Resolución de Contraloría N'195-88-
CG; se ha indicado que: 3.- Es requis¡to ¡ndispensable para la e¡ecuc¡ón de estas obras; contar con
el exped¡ente técnico aprobado por el n¡vel competente; el m¡smo que comprenderá bás¡camente
lo s¡guiente: Memor¡a Descript¡va; espec¡ficac¡ones técnicas; planos; metrados; presupuesto base,
con su anál¡sis de costo y su cronograma de adquisición de mater¡ales y de ejecuc¡ón de obra. En

stc casos que ex¡stan normas espec¡ficas referidas a la obra; se recabará el pronunc¡am¡ento del

\:)

C ector o entidad que corresponda; por lo que siendo así es requisito indispensable para la ejecución de
la obra bajo administración directa contar con el expediente técnico aprobadoi debiendo este contener los
requisitos exigidos por la normativa.
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Que, conforme a lo previsto en la Resolución de Contraloria No 195-88-CG "Para e¡ecutar una Obra por
Administración D¡recta las Entidades deben contar con los sigu¡entes requ¡sitos: Asignación
presupuestal; organ¡zac¡ón y personal necesar¡os, ¡ncluyendo al Res¡dente de Obra, la prop¡edad
de las máquinas y equ¡pos operativas y disponibles; el exped¡ente técn¡co con el presupuesto
analít¡co para la otra y el gasto espec¡f¡co; un Cuaderno de Obra legal¡zado

Que, debe tenerse en cuenta además que el presente expediente fue evaluado en un primer momenlo
mediante el lnforme N"080-2019/MOC.GAJ; el mismo que aprobaba su incorporación en el PAC y
aprobación del exped¡ente técnico del presente servicio el que además se desarrollaría en Gzón a la
emergencia prevista en el Decrelo Supremo N"027-2019-PCM; es que el presente lnforme deja sin efecto
el pr¡mero de los mencionados; ello conforme se ha detallado en el lnforme N'268-2019-MDC-
ING M¡IFR/GDURyST de la Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Servicio Técnicos. Que con lnforme
N' 035-2019-¡rDC/EMGM/GEYP de fecha 15 de Mafto del 2019 la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos
alcanza el Expediente Técnico: "REHABILITACION DE SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VIAL DE
LA INÍERSECCION AVENIDA MARIANO DIAZ Y ACCESO DEL CENTRO POBLADO VIDUQUE,
DISTRIÍO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PURA", por el monto de S/432,537.97 (Cuatrocientos mil
quinientos treinta y siete con 97/100 soles)

Que con lnforme N' 268-2019-MDC-|NG.lrI,FR/GDURYST de fecha 30 de Abril de 2019 la Gerencia de
Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos alcanza a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el
Expediente Técnico:" REHABILITACION DE SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VIAL DE LA
INTERSECCION AVENIDA MARIANO DIAZ Y ACCESO DEL CENTRO POBLADO VIDUQUE,
DISfRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PURA", para Mod¡ficac¡ón Presupuestal de la Partida
Genérica 001 20138201 10904000075 Construcción de Vía Local-Meta 01-0006670 Mejoramiento de Vías
Urbanas y Rurales al Proyecto en referencia.

ue, mediante lnforme N'0553-2019-GPyP/MDC de fecha 07 de Mayo de 20'19 la Gerencia de
aneamiento y Presupuesto presenta el lnforme N' 00482-2019-MDC-SGP de fecha 03 de Mayo em¡t¡do

de la Sub Gerencia de Presupuesto ind¡cando que hay Disponibilidad y Certificación Presupuestal para la

Ejecución de REHABILITACION DE SERVICIOS OE TRANSITABILIDAD vlAL DE LA
INTERSECCION AVENIDA MARIANO DIAZ Y ACCESO OEL CENTRO POBLADO VIDUQUE,
DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA OE PURA", por el monto de 5/432,537.97 (Cuatroc¡entos mil
quinientos treinta y siete con 97l'100 soles) de acuerdo al Presupuesto lnstitucional de Apertura 2019,
siendo afectado de la Fuente de Financiamiento: CANON Y SOBRECANON , Rubro 18.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y en uso de las
atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N" 041-201g-MOC-A, de fecha 09 de Enero de
20'19;

SE RESUELVE:

ARTicuLo 1' APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION para la Ejecuc¡ón de "

REHABILITACION DE SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD VIAL DE LA INTERSECCION AVENIDA
MARIANO DIAZ Y ACCESO DEL CENTRO POBLADO VIDUQUE, DISTRITO DE CATACAOS,
PROVINCIA DE PURA", por el monto de 5/432,537 97 (Cuatrocientos mil qu¡nientos treinta y siete con
97/100 soles) de acuerdo al Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura 2019, siendo afectado de la Fuente de
Financ¡amiento: CANON Y SOBRECANON , Rubro 18.

ARTÍCULO 2": oISPoNER a la Sub cerencia de Log¡stica la public¿ción, en el portal del S¡stema
Eleclrónico de Contrataciones del Estado-SEACE, en un plazo no mayor de c¡nco (5) d¡as hábiles de
conform¡dad al Articulo 6" del Decreto Supremo 344-2018-EF, que aprueba el Reglamenlo de la Ley de
Contrataciones del Estado.

ARTicuLo 3': otsPoNER at Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la
Municipalidad Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsab¡lidad fuñcional y administrativa en publicar la
presente Resolución en el portal inst¡tucional de esta Entidad.
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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